
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2019-04630662-GDEBA-DPCLMIYSPGP

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-04630662-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual se gestiona la
Contratación Directa por Monto, Modalidad Factura Conformada, en el marco del artículo 18, inciso 1),
apartado c), del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº
13.981, y

 

 

CONSIDERANDO:

Que la Contratación mencionada en el exordio corresponde al servicio de recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos patogénicos del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, por el período comprendido entre el 6 de marzo, o fecha posterior aproximada y el 31 de
diciembre del 2019;

Que en NO-2019-05056927-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP, se agrega en presupuesto de la firma
LAMCEF S.A., por un monto total de pesos veintisiete mil seiscientos ($ 27.600);

Que por PV-2019-05216592-GDEBA-DPCYCMIYSPGP, la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones encuadra el presente procedimiento en el marco del artículo 18 inciso 1, apartado c)
Modalidad Procedimiento Factura Conformada, del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981, que regula las Compras y Contrataciones de la
Administración Pública Provincial, propiciado por la Dirección de Bienes y Servicios a través de PV-
2019-05065473-GDEBA-DBYSMIYSPGP;

Que en PV-2019-05225999-GDEBA-DBYSMIYSPGP, la Dirección de Bienes y Servicios informa que
se ha generado la Solicitud de Gastos pertinente, en el Sistema Integrado de Gestión y Administración
Financiera (SIGAF);

Que mediante DOCFI-2019-05232572-GDEBA-DPMIYSPGP, la Dirección de Presupuesto agrega la



imputación preventiva del gasto;

Que por NO-2019-05293373-GDEBA-DBYSMIYSPGP, se procedió a informar a la Dirección
Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, dando cumplimiento a lo establecido en la
RESOL-2018-725-GDEBA-MIYSPGP;

Que mediante NO-2019-05461368-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP, se agrega en archivo embebido, un
presupuesto de la firma LAMCEF S.A., (C.U.I.T. 30-66571267-9) en el cual ratifica el importe mensual
oportunamente cotizado;

Que se adjunta de la referida firma, la Credencial de proveedores (CE-2019-05232930-GDEBA-
DBYSMIYSPGP), la Constancia de Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos
(DOCFI-2019-05232995-GDEBA-DBYSMIYSPGP), el Certificado de Deudores Alimentarios Morosos
(DOCFI-2019-05233064-GDEBA-DBYSMIYSPGP) y el Certificado de Cumplimiento Fiscal A–404W
(DOCFI-2019-05288574-GDEBA-DBYSMIYSPGP);

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley Nº 13.981;

Por ello,

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE

 

ARTÍCULO 1°. Autorizar y aprobar la Contratación Directa por Monto, Modalidad Factura
Conformada, para la contratación del servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos patogénicos, por el período comprendido entre el 06 de marzo del 2019, o fecha posterior
aproximada, y el 31 de diciembre del 2019, con la firma LAMCEF S.A., (C.U.I.T. 30-66571267-9), en el
marco de la Ley Nº 13.981 y su Decreto DECTO-2019-59-GDEBA.

 

ARTÍCULO 2º. Establecer que la autorización y aprobación de la adquisición, que se dispone por el
artículo 1º, se efectúa bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que la promueven.

 

ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2019 – Ley Nº 15.078: JU
14 - PROG 1 - AC 3 - ACT INT 687 – EJ. 2019 - IN 3 - PPR 9 - PPA 9 - FF 11 - UG 999.

 



ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Compras y Suministros de la Dirección de Bienes y
Servicios a emitir la pertinente Orden de Compra en SIGAF, a favor de la firma LAMCEF S.A.,
(C.U.I.T. 30-66571267-9), por un monto total de pesos veintisiete mil seiscientos ($ 27.600).

 

 

ARTÍCULO 5° Establecer que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales,
dependiente de la Dirección General a cargo de quien suscribe, actuará como contraparte en la relación
contractual que se establezca con la adjudicataria a través de la emisión de la respectiva Orden de
Compra.

 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar, comunicar y girar a la Dirección de Bienes y Servicios. Cumplido,
archivar.
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